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obra clave que navega por los desafíos y oportunidades de la Edu-
cación Superior en la era moderna. Este libro reúne a expertos de 
diversas disciplinas para explorar temas críticos como la digitalización 
del aprendizaje, la inclusión social y la sostenibilidad en los campus 
universitarios. Con un enfoque en soluciones innovadoras y prácticas, 
cada capítulo profundiza en estrategias para superar los obstáculos 
actuales y anticipar el futuro de la enseñanza y el aprendizaje.

Este volumen destaca por su diversidad de enfoques y su compro-
miso con el avance del conocimiento, promoviendo un diálogo in-
terdisciplinario esencial para abordar la complejidad de la educación 
en el siglo xxi. Es una lectura esencial, no solo para quienes forman 
parte del ámbito académico, sino también para cualquier persona in-
teresada en las dinámicas de la educación contemporánea.

Invitando a la reflexión y a la acción, Aportaciones al conocimiento 
actual desde la Enseñanza Superior se posiciona como una herramienta 
indispensable para construir un futuro más inclusivo, innovador y 
sostenible en la educación superior, haciendo eco de la urgente necesi-
dad de adaptarse y transformarse frente a los retos globales.
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La Formación Profesional Acelerada como mecanismo de legitimización 
del régimen franquista (1955-1972)

María Luisa Rico-Gómez
Universidad de Alicante (España)

Patricia Delgado-Granados

Universidad de Sevilla (España)

Abstract: This study analyzes the Accelerated Vocational Training model in Spain during the Franco dictator-
ship (1955-1972), from a theoretical perspective. The chosen period, the dictatorship of Francisco Franco, is 
important because, during the years of economic development, it marked, on the one hand, the culmination of a 
time of legislative ambiguity, and, on the other, the beginning of a new stage of maximum intervention. State in 
terms of vocational training, initiated by the educational project defined by the Law of July 20 1955, on “Indus-
trial Vocational Training”. This reform served as the basis for the future structure of Spanish vocational train-
ing, in its version of accelerated vocational training, especially starting with the Decree of 1957, which created 
the Trade Union Office for Accelerated Vocational Training, until its incorporation into the general educational 
system in July 1972. It represents a novel contribution to historiography because there are few studies referring 
to this topic. The methodology used is historical, with an interpretive-descriptive approach. The objective is 
to analyze the institutionalization of Accelerated Vocational Training within the context of developmentalism 
and the ideological framework of the Franco regime, based on the study of primary and secondary sources. It 
is concluded that this type of training was a mechanism to seek legitimization of the Franco dictatorship.

Keywords: accelerated vocational training, Franco dictatorship, economic development, working class. 

1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la formación profesional constituye uno de los niveles educativos sobre el que 
se proyectan más expectativas tanto dentro como fuera de España. Esta creciente preocupación a 
nivel no solo europeo, sino mundial (UNESCO, OCDE, OIT, etc.), evidencia la necesidad de una 
reformulación que logre empoderar las enseñanzas profesionales hacia el reconocimiento social que 
merecen. Esta nueva orientación hacia un aprendizaje dual en el que se aboga por recuperar la figura 
del aprendiz (Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, BOE, núm. 78), confluye con una serie de discontinuidades tanto del Estado como del 
mundo empresarial, reflejo de la tensión existente entre lo académico y lo profesional (Cabrera, 1993; 
Delgado, 2012; Martínez, 2002; Rico, 2014; Samanes, 2016). 

De este modo, el camino recorrido de la formación profesional en España se ha caracterizado por 
una serie de disvalores históricos que se han ido manteniendo en el tiempo quedando relegadas al 
territorio del silencio. Una temática que ha tenido poco protagonismo, en comparación con la rele-
vancia de otros niveles educativos, tanto desde una perspectiva global como en forma de estudios 
parciales sobre aspectos concretos. La mayor parte son estudios sobre los orígenes de la formación 
profesional en España desde el siglo XIX, mayoritariamente con las escuelas de artes y oficios, y es-
tudios locales, e, incluso, de épocas más recientes, desde el punto de vista pedagógico, institucional, 
organizativo, etc., caso de Dávila, Murua y Naya (2013) o Murua, Zabaleta y Garmendia (2015).
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Es importante destacar los estudios especializados a nivel local y en temáticas particulares, tam-
bién con base en políticas y acciones legislativas y organizativas, como los trabajos destacados de Pa-
tricia Delgado, sobre la formación profesional durante el franquismo y las Universidades Laborales, 
entre los cuales, cabe señalar su estudio de 2012, cuyo tema angular son las llamadas Universidades 
Laborales, a partir de caso de Sevilla. También, su obra publicada en 2015, acerca de las tentativas de 
intervención y repercusión socioeducativa que tuvieron las políticas de las enseñanzas profesionales 
en el primer franquismo. El que realiza junto a Gonzalo Ramírez Macías (2017), que versa cómo la 
política educativa franquista se basó principalmente en la formación de la clase obrera, ejemplificán-
dose en las Universidades Laborales, con el fin de formar cuadros profesionales y adoctrinarlos en 
los principios ideológicos del régimen. O el que trata sobre las Universidades Laborales y la mujer, a 
partir del estudio de tres instituciones (Zaragoza, Cáceres y Huesca) (2023). 

Por lo que respecta al tema de estudio de este trabajo, la formación profesional de adultos acele-
rada, se confirma que las lagunas existentes son patentes, ya que únicamente se encuentran estudios 
como los de Bunes (2000), que trabaja sobre formación profesional de adultos llevada a cabo en Es-
paña, desde 1957. O ya estudios propios de la época.

Dada la falta de estudios sobre este tema, desconocido para la gran parte de la historiografía con-
temporánea de Historia de la Educación, se justifica la necesidad de esta investigación, para enmar-
carla dentro del contexto de intervención estatal en el período del desarrollismo, como una herra-
mienta política economicista más de la organización de la formación profesional, vista para legitimar 
el régimen franquista ante la sociedad y el ámbito internacional. De ahí, las escasas referencias de 
estudios actuales sobre esta temática en este trabajo y que se recurra a investigaciones relacionadas 
lejanas en el tiempo.

El presente estudio pretende así romper el silencio historiográfico y proporcionar una visión in-
tegrada del desarrollo, la incidencia y contribución de la Formación Profesional, en concreto de la 
Formación Profesional Acelerada (en adelante, FPA) dirigida a la educación de adultos durante 1955 
hasta 1972. En un principio, la nueva política de FPA respondió a los objetivos del régimen de buscar 
la legitimación a través de la intervención estatal en materia de formación profesional, para satisfacer, 
por un lado, la necesidad de capital humano formado en las necesidades del desarrollismo industrial; 
y, por otro lado, cumplir con los propósitos ideológicos del régimen, nacionalizando a las masas obre-
ras. Para alcanzar estos fines, se centró en la práctica de una especialidad profesional de la población 
adulta, con algunos conocimientos teóricos para el aprendizaje práctico. 

En este sentido, se parte de la hipótesis de que las enseñanzas profesionales fueron un espacio 
educativo priorizado por el régimen en su política de nacionalización ideológica y sociocultural de la 
clase obrera alejándola, así, de posibles movimientos y enfrentamientos sociales encauzados por el 
discurso marxista de la lucha de clases. 

La investigación del presente proyecto se basa en la metodología histórica, de corte cualitativo, y 
se presenta enfoque interpretativo-descriptivo (Strauss y Corbin, 1990). En cuanto al procedimiento, 
se parte de la revisión bibliográfica para recomponer una visión panorámica de las tendencias his-
toriográficas en el ámbito histórico-educativo. La realización de la revisión bibliográfica implica el 
conocimiento de la literatura académica y científica desarrollada en una determinada línea de trabajo 
(Latorre et al., 2005). Al mismo tiempo, se trabaja la búsqueda, localización y selección de fuentes 
para conseguir un acervo de información suficiente y representativo de cara a poder conocer las lagu-
nas o necesidades de estudio, así como cuáles son las posibilidades de conocimiento sobre el tema a 
estudiar. Localizadas y clasificadas las fuentes, se lleva a cabo el análisis de los datos, empleando el 
método hermenéutico fruto de una interpretación que alcanza el conocimiento de los hechos, interpe-
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lando, argumentando, etc., con la finalidad de llevar a cabo la construcción histórica del proceso en 
cuestión. Asimismo, es necesario contextualizar cada acontecimiento y proceso de institucionaliza-
ción y puesta en marcha de la FPA durante el franquismo, interpretando las fuentes, relacionándolas y 
estableciéndolas dentro del contexto histórico-educativo del desarrollismo en el que se han producido. 

En concreto, se centra en el análisis institucional y legislativo, prestando atención a la legislación 
de Formación Profesional Industrial (FPI), desde los cambios y la evolución que se fue llevando a 
cabo a partir de la ley de 1955, hasta la Ley General de Educación de 1970 y sus sucesivas reformas, 
y cómo la FPA se convirtió en un elemento más del conjunto organizativo, de la intervención estatal, 
para regular este ámbito educativo ante las necesidades economicistas del desarrollismo y del mundo 
industrial, dentro, siempre, de la órbita ideológica de la Organización Sindical Española. Para otro 
trabajo, por la limitación en cuanto a extensión del presente, se completará con las adaptaciones nor-
mativas a la realidad socioeconómica y profesional, con la concreción en los centros de formación 
profesional acelerada. 

En cuanto a las fuentes empleadas para este estudio, nos hemos centrado en diversas fuentes prima-
rias -documentales, audiovisuales, archivísticas y jurídicas- y secundarias, de carácter bibliográfico, 
referentes al tema y al contexto del trabajo.

2. DESARROLLO

2.1. Contextualización 

Este estudio responde a un contexto histórico en el que, para conseguir el desarrollo económico del 
país, dentro de la órbita ideológica del nacional-sindicalismo, el régimen franquista recurrió a orga-
nismos internacionales como la Organización Europea para la Cooperación Económica (OECE), en 
busca de asesoramiento, en los cuales predominaba la teoría del desarrollo económico de Walt W. 
Rostow, que prometía industrialización a cualquier país que realizara una determinada acumulación 
de capital fijo que permitiera el despegue (take off). Complementariamente, la teoría del capital hu-
mano -desarrollada por Robert Solow, Theodore Schultz, Gary Becker y Jacob Mincer- incluía, en 
este capital fijo, la inversión en educación y ciencia, dirigida a formar el capital humano cualificado 
necesario para el desarrollo económico.

El giro en las políticas científica y educativa del régimen franquista de finales de los años cin-
cuenta y años sesenta del siglo pasado respondería, pues, a la voluntad de impulsar el desarrollo 
económico, atendiendo a las recetas ofrecidas por los organismos internacionales desde las teorías de 
la modernización. 

Este cambio de la política del régimen franquista coincidía con el enfoque economicista de la edu-
cación, basada en la teoría del capital humano, que apareció en este contexto de la Guerra Fría, por el 
desarrollismo impulsado a raíz del crecimiento económico. La educación era vista como el elemento 
que renovaba el conocimiento científico del que se extraían las nuevas técnicas para impulsar el pro-
greso económico y social. De ahí que, se diera el giro político del franquismo, de subsidiariedad a la 
intervención estatal en materia educativa para su expansión, con intención de tener un impacto positi-
vo en la economía, como se observa en la década de los sesenta del siglo pasado, en España, inmersa 
en trabajos e informes nacionales e internacionales que relacionaban la Educación con el desarrollo 
económico (Romero y De Miguel, 1969). La formación de capital humano se refería al conocimiento 
que era el que permitía el cambio y la transformación técnica y la industrialización (Schultz, 1981). 
Para cumplir con esta premisa, entre educación-capital humano y crecimiento económico, era necesa-
rio la institucionalización política por parte del Estado, así como la inversión, pública y privada, como 
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input destinado a la producción de capital humano, en cantidad y calidad. Además, al invertir en la 
cualificación del personal obrero, para ser más cualificados, eran más productivos y tenían una mejor 
posición socio-profesional, lo que repercutía, a su vez, en la política de ideologización y socialización 
de las masas, dentro de los parámetros del régimen, adecuando cada trabajador a las necesidades del 
mercado laboral, a partir de la época del desarrollismo en España (Núñez, 1999).

En este marco, la clave del Estado franquista, en la época del desarrollismo, estaba en compaginar 
la modernización económica del capitalismo con la estabilidad en el plano social, perfilando una mo-
ral común basada en un sentimiento de unidad y un desarrollo técnico, encarnado en la clase obrera 
formada y en los técnicos especialistas. El Estado organizaba a este colectivo social más modesto, 
proclive al desorden social, en base a premisas profesionales, facilitándoles el ingreso en las escuelas 
de formación profesional industrial. Y, la única estructura política que podía dar coherencia a este 
proceso social de combinación entre la modernidad y el orden social, en principio antagónica, era un 
gobierno de tendencia conservadora-corporativa, capaz de introducir los factores precisos que condu-
jeran al progreso técnico del país, siempre dentro de unos límites que no supusieran un cambio en las 
relaciones de poder establecidas de jerarquización social y política institucionalizada (Herf, 1990). 
Para el franquismo, esta relación entre tradición y modernidad quedaba ejemplificada en un sistema 
de formación profesional obrera e industrial, afianzada por un sistema de valores políticos y culturales 
compartidos, los falangistas, corporativos y nacionalsindicalistas. 

Así, es en este sistema de Formación Profesional Industrial, donde se explica la búsqueda de legi-
timación del régimen franquista en los años de desarrollismo. Mediante su cambio político de inter-
vención estatal en materia educativa y formativa, con la formación de capital humano especializado, 
de ese obrero y técnico capacitado, en los requerimientos del mercado productivo propios de la indus-
trialización, por un lado, satisfacía las necesidades de modernización de la industria que se imponían 
en este período, de finales de los años cincuenta y los años sesenta del siglo pasado; y, por otro lado, 
socializaba al colectivo obrero dentro de los parámetros ideológicos de la dictadura.

2.2. Hacia la profesionalización del obrero 

La nueva política económica del franquismo dio lugar a un crecimiento económico acelerado que des-
encadenó, a su vez, en procesos de cambios socioeconómicos y en la intervención estatal en materia 
educativa y científica para favorecer el desarrollo industrial, bajo la bandera ideológica del régimen. 
El sistema educativo, orientado a formar capital humano, creció de forma exponencial, sobre todo 
en la enseñanza media. A la vez que se intensificó la tarea de modernización de los discursos y las 
prácticas pedagógicas, con la introducción y puesta en marcha de nuevos métodos (Martínez, 2016). 

Gracias a las necesidades de mano de obra cualificada, en un período de inicio de la industriali-
zación y desarrollo económico del país, España inició un proceso de expansión económica por el 
fomento de la industria, la mecanización de la agricultura y la puesta en marcha de nuevos sistemas 
de organización laboral hacia nuevas tendencias industrializadoras y productivas. En este contexto 
expansivo, la formación profesional ocupó uno de los objetivos prioritarios del Estado para la obten-
ción de mano de obra cualificada, que, por primera vez, reorganizó e institucionalizó dos ámbitos de 
cualificación de mano de obra en función del perfil profesional. Por un lado, la formación profesional 
reglada e integrada en el sistema educativo, dirigida a la población escolar o adolescente; y, por otro 
lado, la formación profesional no reglada, de adultos, dirigida a personal activo o fuera de la institu-
ción escolar.

El giro copernicano que se produce a partir del séptimo gobierno de Franco (1957), con el minis-
terio de Ruiz Giménez, supuso el inicio de una serie de cambios educativos impulsados, entre otros 
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motivos, por el aumento industrial y turístico, los ahorros de los emigrantes españoles y las inversiones 
extranjeras. Unos años antes, en 1955, se había aprobado la Ley Orgánica de Formación Profesional 
Industrial de 20 de julio (BOE 21/07/1955), que nacía como respuesta del Estado a la necesidad de un 
sistema normalizado de formación profesional relacionado con los aspectos técnicos y manuales de per-
fil bajo. Se pretendía así actualizar a la realidad industrial el todavía vigente Estatuto de 1928 e impulsar 
las enseñanzas profesionales como parte del sistema educativo general (Rico, 2014). Su inclusión en el 
marco general de educación implicaba también nuevas obligaciones a las empresas, exigiéndoles a la 
hora de contratar o renovar a sus operarios (personal técnico y obrero), el título académico o certificado 
de aptitud profesional correspondiente a su categoría profesional. Los trabajadores además tenían la 
obligación de asistir periódicamente a Cursos de Extensión Cultural, Perfeccionamiento Técnico, FPA o 
Readaptación Intensiva para operarios industriales que deseaban cambiar de oficio. 

De esta forma, se pretendía complementar el periodo de aprendizaje con otros de tipo técnico y cultu-
ral, que potenciaran la movilidad laboral y corrigieran los problemas de antaño: una formación profesio-
nal anticuada a los nuevos sistemas de productividad y carente de especialistas industriales. La apuesta 
por un sistema dual de escolaridad o de formación mixta para los periodos de Aprendizaje y Maestría 
permitieron, además, alcanzar el último grado de formación profesional dirigido a estudios técnicos y 
superiores. Desde el Estado, se hacía hincapié en la importancia de “la tarea industrial española, con 
la armoniosa colaboración de empresarios, obreros y técnicos”, donde “la capacitación de las nuevas 
promociones españolas y de las escuelas de aprendices”, tal como señalaba la locución del n.º 646 de 
Revista de Imágenes (01/01/1957), pasa a ser el motor educativo del desarrollismo industrial. 

Por otro lado, la Ley de 29 de abril de 1964 (BOE 30/04/1964) ampliaba la obligatoriedad de la 
enseñanza primaria hasta los catorce años y abría así una nueva vía, anticipadora de la Ley General 
de Educación de 1970 (Ley 14/1970, BOE 06/08/1970). Como consecuencia, se fueron producien-
do una serie de transformaciones sociales y educativas como fue la ampliación de la escolaridad 
obligatoria para dotar a la industria de una mano de obra cualificada acorde a las demandas formati-
vas, coincidiendo con la aprobación del Primer Plan de Desarrollo para el periodo 1964-1967 (BOE 
06/05/1964). A pesar de que en este apenas se trató la formación profesional, resultado de la falta de 
atención a este sector y la descoordinación de los diferentes organismos encargados de estos estudios, 
en el Segundo Plan de Desarrollo (1969-1971) los temas educativos sí fueron tratados con mayor 
profundidad. La novedad radicó en la introducción de normas sobre política laboral respecto a dos 
objetivos: el primero, la promoción social de los trabajadores “mediante su formación profesional y 
su acceso a todos los niveles de enseñanza”, y el segundo, la política de pleno empleo. Este plan sig-
nificó, por tanto, un avance respecto al primero. Se logró alcanzar una serie de acuerdos y prioridades 
educativas enfocadas a erradicar el analfabetismo y promover la enseñanza primaria y la formación 
profesional como medio de capacitación social, dentro de lo que sería el Primer Programa Nacional 
de Formación Profesional: “[…] que coordinando todos los medios, se oriente a elevar el nivel de 
capacitación de la población laboral, teniendo en cuenta las necesidades productivas y de empleo de 
la mujer” (Preámbulo de la Ley de 1 de febrero de 1969, artículo 4, BOE 12/01/1969). 

Se constata, por tanto, que a medida que transcurrieron los años y el país alcanzó unos índices de 
desarrollo óptimos, las instancias políticas prestaron una mayor atención a los estudios de formación 
profesional, dentro de la perspectiva de “promoción social”. Una promoción social dirigida princi-
palmente a la población adulta considerada en “desventaja”, por lo que se constituye como un tipo de 
enseñanza compensatoria para aquellos “condenados a vegetar toda su vida, pasando de un oficio a 
otro sin estacionarse en ninguno, sin esperanzas, constituyendo una masa en la cual el paro estacional 
y la miseria sorprende a cada instante” (Centro Nacional de Formación de Monitores: La Formación 
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Profesional Acelerada, p. 51, citado en Bunes, 2000, p. 364). A estos iba dirigida la FPA, en aras de 
aunar formación permanente –entendida como el resultado de “la continua y acelerada evolución, 
como característica fundamental de nuestra época, que impone una concepción de adultos, pues exige 
una formación a lo largo de la vida del hombre como una permanente tarea inacabada”– con recon-
versión profesional de los trabajadores.

Por otro lado, tras el final del bloqueo internacional, España comienza una senda de contactos con 
el exterior que se materializan con los primeros préstamos de organismos internacionales y de EE. 
UU, produciéndose un aumento de las importaciones y de nuevos materiales (Pereira, 2005). 

2.3. La institucionalización de la Formación Profesional Acelerada (1955-1972)

La Ley sobre Formación Profesional Industrial de 1955 fue el primer hito franquista en este proceso 
de expansión de la formación profesional de adultos para la recuperación de la economía nacional, 
la apertura internacional y la introducción de nuevas técnicas en el sector industrial: supuso la posi-
bilidad de alternar escuela y trabajo y bifurcó de la formación profesional entre la opción académica 
y la profesional, que se recogieron en la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa en 1970 (Murua y Dávila, 2023). 

En efecto, la intervención estatal durante el franquismo, orientada hacia la formación y el perfec-
cionamiento de los trabajadores adultos, se recogió en la Ley de Formación Profesional Industrial de 
1955, en su artículo 43, donde ya preveía que las Escuelas de Maestría establecieran cursos de exten-
sión cultural, de perfeccionamiento técnico y de formación acelerada, para productores adultos, así 
como de readaptación intensiva para los operarios que desearan cambiar de oficio. 

En el año 1957, coincidiendo con la formación del gobierno de la estabilización, se aprobó el De-
creto de 18 de octubre, por el que se creaba la Oficina Sindical de FPA (BOE 11/11/1957). El objetivo 
era ofrecer cursos de corta duración, no debían superar los seis meses, y en distintas especialidades, 
con un total de 27. Para la FPA, lo importante era la especialización y capacitación profesional de la 
población adulta, en un tiempo mínimo, en un oficio manual y con conocimientos teórico-prácticos 
indispensables para el aprendizaje. En el artículo 2 de las Normas de Gobierno y Funcionamiento de 
los Centros Sindicales de Formación Profesional Acelerada, se indicaba, explícitamente, que estas 
instituciones tenían como misión específica la especialización de obreros no cualificados en los si-
guientes sectores: 

• Especialización de jóvenes obreros de más de 21 años y adultos sin oficio de menos de 40 años, 
porque la formación reglada de 14 a 18 años no podía satisfacer las necesidades urgentes de 
mano de obra especializada. 

• Readaptación de obreros a nuevas técnicas o nuevos oficios para permitir aprender uno nuevo y 
conseguir un empleo en aquellos sectores profesionales necesitados de saberes especializados; o 
en las nuevas técnicas aplicadas a los procesos productivos. 

• Orientación de la migración, de los trabajadores del mundo agrario sin cualificación a los grandes 
núcleos y zonas industriales, formándoles en aquellas especialidades demandantes de mano de 
obra cualificada. 

• Readaptación de obreros con disfuncionalidades físicas, y limitaciones funcionales (Bunes, 2000).

Dentro de esta Oficina Sindical de FPA, se creó el Centro Nacional de Formación del Profesorado 
y Monitores, que se ocupaba de la elaboración de los programas, planes de estudio y preparación de 
los textos para el profesorado de este tipo de estudios. Con su metodología, se pretendía:
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Cooperar dentro del ámbito nacional en dos funciones principales. En la economía, aportando a 
su campo la masa de especialistas que necesita la progresión iniciada, y en lo social, redimiendo 
al peonaje español y elevando en general el nivel de vida de los trabajadores. (Centro Nacional 
de Formación de Monitores, 1975).

Los centros de FPA fueron financiados por el Fondo Nacional de Protección al Trabajo, bajo la 
disciplina de la Organización Sindical Española, con enseñanzas de interés utilitario, técnico y prác-
tico de formación profesional, junto con las enseñanzas formativas de carácter cultural, religioso y 
político-social, para así formar al hombre trabajador y procurar su participación activa en el ámbito 
social (Bunes, 2000). 

Todos los alumnos de FPA tenían la consideración de becarios y las becas podían estar a cargo de 
particulares, empresas y organismos o por la propia Organización Sindical Española. La cuantía era 
la del salario mínimo de un obrero sin cualificación, a modo de estímulo junto a la matrícula gratuita, 
además de las ayudas: comida de mediodía, ropa de trabajo, seguro de accidentes, asistencia médico-
farmacéutica, pago de la cuota de empresa de Seguridad Social y ayudas especiales en metálico para 
el transporte, residencia y seguro de desempleo (Murua y Dávila, 2023). 

La supervisión y el control se llevó a cabo, primero, por el Servicio de Inspección Nacional y 
Control Técnico, hasta que finalmente pasaron a depender de las ayudas del Fondo Nacional de Pro-
tección al Trabajo. A partir de 1964, la Inspección de Trabajo y la Gerencia del Programa de Promo-
ción Profesional Obrera (en adelante, PPO) se encargaron de los aspectos generales y los servicios 
técnicos de la FPA. 

La PPO se encargó de adaptar la mano de obra del sector primario al mundo industrial y a los ser-
vicios. Es decir, facilitar el trasvase de los trabajadores, ofreciéndoles una semicualificación o bien 
una reconversión laboral. En otros casos, se trataba de perfeccionar a los trabajadores industriales 
afectados por crisis de empresas o sectores industriales. Para ello, se diseñaron cursos cuyo contenido 
formativo tenía como referencia determinados puestos de trabajo, previo al análisis de estos. El pro-
grama se basaba en un método inductivo que partía de la propia formación práctica.

Otra de las modalidades, con origen en el PPO y que estuvo funcionando desde 1965 hasta 1971, 
fue las Escuelas de Capacitación Agraria, dependientes del Ministerio de Agricultura y de la Promo-
ción Profesional en el Ejército. 

Se llegaron a crear diez centros sindicales de FPA y se formaron en torno a 4.000 alumnos anuales. 
El primer centro se creó en Madrid, el 7 de julio de 1958, abriéndose sucesivamente otros en Barce-
lona, Jaén, La Línea de la Concepción, La Coruña, Córdoba, Zaragoza, Badajoz, Las Palmas y Vigo; 
y contaban con una capacidad formativa de 5.000 alumnos al año.

Eran cursos monográficos y de extensión cultural sobre materias enfocadas a la formación de es-
pecialistas para la industria, en enseñanzas especiales de carácter técnico y aplicados y en materias 
técnicas y de aplicación de interés desde el punto de vista laboral, con el fin de reorganizar la forma-
ción profesional no formal (Martínez, 2002).

Los cursos se dividían en tres fases de dos meses de duración cada una, un total de seis meses y 
mil horas, convocados dos veces al año. Una primera, llamada fase de calidad, se subdividía, a su 
vez, en dos períodos. Un primer período ambiental o de preformación, de 15 días, en el cual el alum-
no iba conociendo, poco a poco, el manejo de herramientas y los gestos elementales de la profesión 
que constituían el fundamento del oficio. En el segundo período, de calidad, se buscaba la ejecución 
perfecta de los ejercicios planificados. En las siguientes fases, denominadas de entrenamiento y de 
productividad, se iba exigiendo poco a poco a los alumnos una ejecución más rápida. Comprendían 
siempre tres materias: trabajos prácticos, Tecnología, Cálculo y Dibujo. La jornada de trabajo era la 
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misma que en la industria y todos los trabajos y ejercicios realizados por los alumnos durante el curso 
eran objeto de calificación continua y sistemática (Bunes, 2000).

La Ley General de Educación de 1970 ponía fin a la FPA. En su artículo 44.1 ofrecía la oportuni-
dad de seguir estudios de formación profesional a quienes, por cualquier razón, no pudieron cursarlos 
oportunamente. Por Decreto de 21 de julio de 1972 (BOE31/07/1972), los centros docentes depen-
dientes de la Organización Sindical se integraron en el sistema educativo general, como centros no 
estatales de enseñanza (Alfonso y Torrubia, 2022). 

La formación profesional de adultos también se ocupó de incorporar a la mujer en el proceso 
productivo. Las clases eran diarias, con un horario de mañana y tarde. Para las mujeres que ya traba-
jaban, se creó un horario especial de siete a diez de la noche. El aprendizaje requería cinco años: dos 
dedicados a la enseñanza de asignaturas de cultura general y tres de especialización del oficio. Los 
estudios nocturnos comprendían tres años para la obtención del certificado. Los oficios que se podían 
aprender eran: el de tejedora, maquinista de punto, bordadora de todas clases, modista, juguetería, 
marroquinería, etc. En el año 1962, se incorporó la enseñanza para delineantes de la construcción o 
de la industria, así como un curso profesional de figuristas. En el año 1964, se crearon 30 plazas de 
secretarias de dirección, siguiendo el sistema de formación profesional acelerada, y 15 para soldadu-
ras conexionadoras y montadoras de radio y televisión. En los años siguientes, se abrieron cursos de 
peluquería, laborantes químicas, vendedoras y escaparatistas (Bunes, 2000). 

3. CONCLUSIONES

En nuestro recorrido por las enseñanzas profesionales, en concreto por la FPA, hemos constatado, en 
primer lugar, que las principales experiencias formativas se orientaron principalmente a la necesidad 
urgente de cualificar profesionalmente a la población activa adulta. Los cambios estructurales que 
se van produciendo a partir de la mitad de los años cincuenta en materia económica, propiciaron el 
desarrollo posterior constituyendo un marco político, social y educativo idóneo para el nuevo modelo 
formativo. De esta forma, si en un primer momento, la formación profesional se canalizó por entida-
des de carácter no público, será a partir de mediados del siglo XX cuando la formación profesional 
experimente su auge, en la medida que se generaliza el proceso industrializador y sus métodos se 
expanden al sector agrario y de servicios. Por lo tanto, podemos afirmar que la coyuntura política, 
económica y social de la década de los cincuenta fue determinante para que se produjera el giro 
copernicano en materia de enseñanzas profesionales. A partir de este momento, la formación profe-
sional de adultos pasó a ser uno de los objetivos prioritarios en la política educativa franquista como 
mecanismo para alcanzar la preparación básica de la población cuya carencia se había ido supliendo 
anteriormente con modelos no reglados. 

En esta intensa labor, la FPA, dependiente de la Organización Sindical Española, vigente desde 
1957 hasta 1972, fue una herramienta más de buscar la legitimación del régimen franquista, a través 
de la intervención estatal en materia de formación profesional, para satisfacer, por un lado, la nece-
sidad de capital humano formado en las necesidades del desarrollismo industrial; y, por otro lado, 
cumplir con los propósitos ideológicos del régimen, nacionalizando a las masas obreras. Como esta 
reforma respondía más bien a un objetivo político, dentro del marco del nacional-sindicalismo, se vio 
truncada con la llegada de la Ley General de Educación de 1970, y los inicios tímidos de apertura de 
finales del franquismo, cuando las preocupaciones educativas escapaban de la formación profesional 
para fortalecer otros sectores de la enseñanza, como los que empujaban hacia la alfabetización del 
país desde valores más propios de la igualdad, la justicia, la eficacia y la libertad, dentro del paraguas 
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de la tradición educativa liberal contra el ideario autoritario. En efecto, diseñó un sistema unitario que 
reorganizó todo el entramado educativo, desde la educación preescolar hasta la universitaria. A partir 
de esta Ley y las sucesivas reformas, como el Decreto de julio de 1972, o, más tarde, la Orden de 4 
de agosto de 1972 (BOE 14/08/1972), quedaba instaurado el sistema en que se proponía como cauce 
accesible a todos los trabajadores españoles, que no poseyeran titulación académica, la formación 
profesional de primer grado, a la cual se debían acoger todos los cursos de adultos desarrollados en 
los centros sindicales, dando, así, fin al proyecto de FPA.

Este trabajo, fruto de una investigación en curso, necesita completar una visión más amplia de lo 
que supuso esta formación, a partir de un análisis de la documentación elaborada por las autoridades 
responsables, desde la Jefatura de Estado, la Secretaria General del Movimiento, la Organización 
Sindical Española, la Obra Sindical de Formación Profesional, el Patronato del Fondo de Protección 
al Trabajo, la Dirección General de Enseñanza Laboral, la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial; o los propios del Ministerio de Educación Nacional/Ministerio de Educación y Ciencia o 
el de Trabajo, entre otros, con sus correspondientes órganos de planificación y gestión. Y, también, a 
partir de planteamientos de la historia social de la educación, sobre su acercamiento del conocimiento 
en la enseñanza a esos colectivos, mediante la búsqueda, localización, selección y un análisis de los 
documentos existentes en los archivos de las instituciones implicadas (centros de formación profe-
sional acelerada y los organismos directores de su organización), así como en las bases de datos del 
registro evolutivo de las instituciones formativas.
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